
  

  

  

  

Nota s/ R.N. 1/2007 DGR Córdoba – art. 379 inc. 2.) 

 

 
……………………………, …….. de …………………. de ………- 

 
 
Estimados señores 
 
 

Ref.: Impuesto sobre los Ingresos Brutos Provincia de 
Córdoba, Declaración jurada de sujeto no pasible 
de retenciones.- 

 
  Con el propósito de acreditar nuestra situación de sujeto no 
pasible de retención  del Impuesto sobre los  Ingresos Brutos de la Provincia 
de Córdoba, cumplimos en informar con carácter de declaración jurada lo 
siguiente: 
 
Denominación: NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. 
Domicilio: San Martín 715 – (2000) Rosario – Pcia. de Santa Fe 
Inscripción en Ingresos Brutos: N° 921-756354-7 (Convenio Multilateral) 
CUIT: 30-69243266-1 
Norma legal aplicable: Decreto 443/2004, art. 4° inc. b). 
 
  Esta declaración jurada se presenta por única vez y deberá 
quedar en archivo del agente de retención, quien no deberá aplicar retenciones 
a esta entidad. 
 
  Atentamente. 
 

por NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. 


